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ANEXO NO. 8 

Compromiso Anticorrupción y Proceso de Integridad 

 (ESTE ES UN MODELO QUE SIRVE COMO UN INSTRUMENTO PARA LA PRESENTACIÓN 

DE LA OFERTA) 

Compromisos asumidos por el proponente. 

El proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y particularmente a la ESAP para 

fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir 

explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la Constitución 

Nacional y la ley colombiana, así: 

 

 El proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni dadivas ni ninguna otra forma de 
halago a ningún funcionario público, ni pariente en cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad y primero civil, ni ningún asesor de la ESAP, en relación con su propuesta, con el 
proceso de licitación o de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse 
como resultado de su propuesta. 

 Igualmente, el Proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la 
compañía o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre 

 El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento 
en todo momento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que 
rigen la presente licitación y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá la 
obligación de no ofrecer o pagar dadivas o sobornos o cualquier halago corrupto (entendido 
como cualquier acción u ofrecimiento que tenga como fin sobornar, pervertir o viciar el proceso) a 
los funcionarios de la ESAP ni a cualquier otro funcionario público o privado que pueda influir en 
la adjudicación de su propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la adjudicación de la 
propuesta, ni ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la ESAP durante el desarrollo del 
contrato que se suscribiría de ser elegida la propuesta. El proponente se compromete 
formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la 
colusión en la licitación, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los 
cuales se encuentre el que es materia de la presente licitación o la fijación de los términos de la 
propuesta. 

 El proponente se compromete a revelar de manera clara y en forma total en su propuesta, los 
gastos y costos asociados a la etapa precontractual, entendidos estos como los asociados a 
actividades tales como la preparación y presentación de la propuesta, preparación de las 
observaciones al informe de evaluación si a ello hubiere lugar, y suscripción y perfeccionamiento 
del contrato. 

 Se entenderá como una forma de incumplimiento del presente compromiso, la falta de revelación 
clara y suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia, 
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de los dineros 
correspondientes. Sin embargo, se entenderá que esta causal de incumplimiento no operará por 
sí misma cuando la suma de los pagos no revelados sea inferior a un mil dólares americanos 
(US$1. 000.oo) o su equivalente en pesos. Sin embargo, se entenderá que esta causal de 
incumplimiento no operará por sí misma cuando se efectúen pagos que por cualquier razón no 
estaban previstos originalmente, siempre que dichos pagos sean avisados a la Institución, por lo 
menos con dos (2) días hábiles de anticipación a la fecha en que se realicen, mediante 
documento escrito.  
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 En caso de que la Institución advierta hechos constitutivos de corrupción de parte del Proponente 
durante el proceso de selección, tales hechos se pondrán inmediatamente en conocimiento de 
las autoridades competentes, a fin de que se inicien las acciones legales a que hubiere lugar. 

 Si se comprobare el incumplimiento de dichos compromisos con posterioridad a la adjudicación 
de la licitación o con posterioridad a la suscripción del contrato, dicha situación facultará a la 
ESAP para dar terminación anticipada al contrato por causa imputable al contratista, pudiendo 
declarar la caducidad del Contrato de acuerdo con lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la 
Ley 80 de 1993, y se harán exigibles las sanciones previstas en el Contrato. 

 Las consecuencias contractuales por el incumplimiento del compromiso anticorrupción, serán 
aplicadas según la comprobación que del mismo haga la ESAP sin subordinación alguna a la 
suerte de las acciones que se llegaren a impulsar para la determinación de la responsabilidad de 
naturaleza penal que del hecho pudieran llegarse a desprender, si las hubiere, sin perjuicio de lo 
cual la ESAP procederá a denunciar el hecho ante las autoridades judiciales competentes para 
su investigación y sanción penal, en el caso de que el hecho identificado constituya delito 
sancionado por la Ley penal colombiana. 

 Para efectos de la comprobación a que se refieren los párrafos anteriores, se entenderá como 
una de las formas de incumplimiento, la no revelación clara y suficiente de cualquiera de los 
pagos independientemente de cualquier otra circunstancia, o del destino lícito o ilícito de los 
dineros correspondientes. Para llevar a cabo tal verificación la Institución o cualquier autoridad 
competente podrá requerir la información y/o los comprobantes que considere pertinentes. 

 

 

_________________________________ 

Firma representante legal del proponente    

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 


